
 

Constancia Secretarial. - diez de diciembre de dos mil veinte (2.020).- A 

despacho del señor Juez informándole que, el señor Edred Montaño allega 

consignaciones realizadas en el mes de febrero de 2.021, por valor de $3.000.000 

y $200.000,oo cada una. Sírvase Proveer.  

 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Buenaventura, Valle del Cauca, febrero dieciocho (18) de dos mil veintiuno 

(2.021). 
 

Auto 124 

Proceso:     Ejecutivo  
Subclase Proceso: Hipotecario 

Demandante:    Luz Marina Hinestroza Quiñones 
Demandado:    Iglesia Cristiana Apostólica y Profética. 
Radicación:     76-109-31-03-003-2015-00088-00 

 
 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, AGREGUESE a los autos, 

PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada las consignaciones 

realizadas en el mes de febrero de 2.021, por valor de $3.000.000 y 

$200.000, y TENGASE en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(firma electrónica) 
ERICK WILMAR HERREÑO PINZÒN 

JUEZ 
 

VHM 
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